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F R A N C I A .

v Concluye eî estrado de In sesión de la ca-
çoara de diputados del 3o de Julio.

«Lo que acabará Aseñores, de convenceros
de que el voto de Mr. Lafontaine es la única
Causa de su prisión , ea la lectura de la cart» es-
cril-a al teniente general por el Ministro de la
gueíYa, y remitida por aquel á Mc. Lafontaine.
He aqui enta curiosa carta :

« El Ministro de la guerra ha recibido di-
ferentes partes relativos á vuestra conducta du-
rante las elecciones. S. Ë. con fecha 24 del cor-
riente me escribe en estos términos"

« La conducta que Mr. Lafontaine , capitán
de E. M., en Dijon, ha observado durant-- I¡?s
elecciones, y los reprehensibles principios t¿ue h<»
manifestado, rae han obligado à suplicaros que
le tengáis preso en la cárcel de la ciudad duran-
te un mes , y le prevengáis que si da lugar á nue-
vas quejas, recibiré las ordenes del Rey para
borrai le de las banderas del egérctto : seria in-
digno de pertenecer h él , si continuase profe-
sando opiniones contrarias al gobierno.

El teniente general comandante de Id T8
division miYfíar,—Firmado : b-.ron J-in de la H«t-
tuelinr>ye.

Ya lo veis señores; añadió Mr. Caurnartin,
no es por hechos , sino por opiniones.., (Interrup-
ción à la derecha.)

Muchas voces:—- Si Î si.' por opiniones con-
trarias al gobierno ! Kstà bien hecho !

A la izquierda.—Kstos señores quieren qne
el ejército sea ministerial'.

Una voz. Mudará pues de opinión cada
seis mesen!

Mr. Caiimartin: Es pues evidente que las
inculpaciones espresadas, por el Sr- Ministro de
la guerra en la sesión de ayer, son falsas; y que
hay en ellas calumnia. Pido ea 'consecuencia la
cancelación del acta.

A h Í7.fju!erda.==Lo apoyamos.
Mr.-'-IÍenrvux obtuvo la pis labra.—No en-

jtraré en nuevos detalles, dijo, aeerca la coüdwc--

ta del Ministro de la guerra con Mr. La Contai-*" '
ne. í):'ré tan solo que eí ministro ha bajamente
abusado de su autoridad.— ( Esplosion á la 'der?
r«*-.')« : 41 orden! al orden!)

A la izquierda.— Si î si /... esta es la espre«
sîon propria .' >

Mr. Hcrnoiix , en niedio del tumulto ; He
dicho, y repito que el Sr. ministro de la guer-
ra ha bajamente abusado de su autoridad. (LoS
gritos tie la derecha aumentan: Al orden ! al orden.'}

El Presidente, levantándose: Hace largo tiem-
po que se mezclan en nuestras discusiones espre-
sioñep injuriosas, indignas de la tribuna y de
la cámara : llamo al orden á Mr. líernoux. ( Bra-
vos à la derecha.)

Mr. Hernoux, con firmeza : Insisto  en quo
el Sr. Ministro de la guerra ha inculpado y cas«
tigado á uà militar que no se ha hecho culpable
por acción alguna , que. esté bajo su jurisdicción«
Declaró calumniosa la 'parte de su discurso- rela-
tiva à lo sucedido en Dijon durante las elec-
ciones. Atestiguo que es falso, que es absoluta-
mente falso de toda falsedad que h.iya habido»
movimientos sediciosos en aqnella ciudad : atesti-
guo ademas que había en el patio del colegio
electoral un escuadrón de caballería: (vivos mur-
mullos á la derecha).

Muchas voces.=Presto se harán las elecció«
nés à sablazos!

A más de esto , continuó el orador, los gen-
darmes recorrían todas las calles, y nada suce-
dió que tenga concesión con lo que el ministro
se ha permitido deciros. Es en el interés de la
verdad, de toda una población, y de la libertad
de las elecciones en lo que rne fundo para apo-
yar la reducción propuesta por Mr. Caumartin,

Mr. de Clermont Tonnerre, ministro de ma-
rina, sube à la tribuna,—No Voy à contestar, di-
ce, à las calumniosas imputaciones que acaban
de dirigirse contra un ilustre gerrero.... ( fcscla«
ilaciones à la izquierda : interrupción).

Un diputado :—A la primera ocasión el mi-
nistro de la guerra os llamará célebre /

- O.tras voces.—Es preciso iquc estos señoreí
se adulen.



Mr. JíemaKcay—-Habladnos solamente del
ïninistro.

El Presiden(<?**-Mr. Demarcay, vos turbáis
el orden. ,}:' . *

Mr.. Demarcay.~-Y el ministro ha calumnia-
do! El ministro ha hecho lo que no hubiera he-
cho el ilustre guerrero. r.

£1 Presidente.'-—^, Demarcay, yo os supli-
co que guardéis silenció. (Huvo un instante de
silencio). . "'

Mr. de Clermont Tonnerre—-El Sr. Minis-
tro de la guerra no necesita de una justificación*

(Nuevas escíamaciones á la iiKjuierda; larga
interrupción).

Muchas voces —-La calumnia es pues uta
derecho para un nainistro!

Otras voces. — El honor de los ciudadanos
es sagrado, aun para los ministros/

CJna voz.— Y aun para los ilustres guer-
reros/ , , .

Lejos de valerme de escusas, (continua
Mr. Clermont. Tonnerre ), vengo à certificar
á la cámara que el ministro de la guerra tiene
en su poder todas las piezas oficiales que han
debido determinar su ejecución y obligarle á
usar de los derechos que le pertenecen , á ejer-
cer la disciplina superior que tiene el derecho
de ejercer. ( Bravos à la derecha).

Voces à la izquierda.—» Vuestros bravos no
borrarán la calumnia!

Si señores j anadió el orador, concluyamos:
el ministro ha usado de un derecho que no pue-
de ser transferido à esta tribuna, y nadie hay
aquí , que tenga el derecho de pedirle cuenta de
su conducta. (Movimiento general en el lado
izquierdo). ,

Una multitud de voces. — \ Que arrogancia/
¡ Que ignorancia de los usos parlamentarios!

Muchos diputados, — Volved á llamar al or-
den à este ministro absoluto.

Otras voces. — Hablad con mas respeto á
la cambra. ,; Creéis estar en medio de vuestros
Covachuelistas/*

El ministro baja de la tribuna en medio áe
Una viva agitación , y de interpelaciones enérgi-
cas que le, acompañan hasta su asiento»

Mr..Manuel pide la palabra.— A la dere~
cha. Â Ia VOÉÍÏCÍOO / A la conclusión'.

Mr. Manuel obtiene la palabra contra la
Votación. — Es imposible, dice el respetable di-
putado, que cerréis la discusión antes de haber
oidio ía respuesta à' las estrañas alegaciones del
ministro. (A la derecha; sí; la votación.' —A
la izquierda: silencio; conservad el orden, se-
ñor presidente, ) No se puede dejar sin respues-
ta , pirostgue Mr. Manuel, la aserción de un
ministro q'ae pretende que la, cámara no tiene
derecho para exigir cuenta de su conducta à
un ministro, y que este no debe humillarse i
justificarla. (A la derecha: sí! M! es verdad.)
/Que llegará à ser, yo os pregunto , la, cámara
de los diputados, sí prevalece, igual doctrina?
Por otro lado, se han adelantado hechos, gra-
ves , que inculpan a uri valiente cubierto de
gloria.... (murmullo à la derecha: aprobación à
Ja izquierda:) hechos q"ue inculpan y acriminan
Á toda una ciudad , y à un colegio electoral.
, £1 ministro os dice cjue tiene eu su podet

,'(?
las pruebas auténticas de estos hechos. Y bien/
es imposible que os respetéis ft vosotros mis-
mos , y que sufráis quo un ministro os diga
que tiene las pruebas cié lo qu« se adelanta ¡i
asegurar, sin interpelarle à que dé estas prue-
bas. (Gritos à la derecha ; interrupción.)

A )a izquierda. — Si, esta es la verdad.
» Ved en que circunstancias pedís la votación«
dijo Mr. Manuel ; yo os dejo que juzguéis si po-
déis adoptarla ? sin renunciar à vuestra propria
dignidado

A la derecha. — A la votación! A la COM»
elusion!

Mr. Brennet, que ocupa su asiento en e!
lado derecho, pide la palabra. ( Se redoblan ios
gritos.)

Mr. Betkizy k Mr. Brennet: No habléis! no
habléis!

. Se puso à votación el sí estiba suficiente*
mente discutido el asunto, y se decidió que sí.
(Vivas reclamaciones à Ja izquierda).

Muchas voces.-— Este es el privilegio de la
calumnia para los ministros.

El lado derecho jaidió la cuestión «interior
sobre la rectificación propuesta , y fue adopta-
da lo mismo que la rectificación del proceso
verbalo

( Constitucional.)

NOTICIAS NACIONALES,

Ceuta a5 de Julio,

t Escriben à un amigo que en Estepona ha
habido su asonada con las_ zarandajas de viva el
Rey absoluto, y que el Señor Velez se prepara
con una diatri va contra las Cortes que muy pron-
to saldrá à luz. Nosotros no damos asenso a esío
último, por que conocemos a,S., S. .y es im-
posible que su representación raagestuosá se pue-
da acomodar con un escrito satírico. .Lo que crees-
trios es, que si escribe será cosa seYia. y apos-
trofada al eslíío de loa Ambrosios, predicando,diez-
mos y primicias ,' y' que la Iglesia está sobre el
Emperador (sin duda será en un globo aéreos-
fatico) aun eri sus actos esteriores. También nos
han asegurado que el santo , Obispo tiene arro-
bamientos con apariciones de las once mil FiV-
genes y treinta mil Mártires ; y..que en uno de
ellos vio fas lápidasi,transformadas en ruedas de
navajas como las de Diodeciano Si es ver-
dad esto, es necesario que el Gobierno por hu«
inanidad lo encierre luego en alguna de las es-
paciosas salas del ex-tribunal de la caridad; por-
gue si no, es muy factible que, en afgano de sus
éxtasis le suceda una avería. Probé hombre.'! S

Madrid 7 de Agosto.

Representación que ka hecho à la diputación
permanente con feci ta de 4 de este mes la,
Diputación provincial de esta provincia*

Sefior. Las libertades patria s\ acá ban de verse
en un inminente riesgo, ó por io menos han es-
tado muy espuestas à ,ser momentáneamente des-
truidas en el centro de la: monarquia y à I;» pre-
seaelá misma de V. M. ? ao obstaate las repetí-



idas y solemnes seguridades que nos tenía dadas
de haber abrazado coa sinceridad el sistema cotis-
 titucionaí.

Una guardia pretoriana, leal en otro tiem-
po , pero perjura despues à instigación de ios se-
cuaces del poder absoluto, quiso de lluevo en-
tronizarle, y locamente engreída con fa memoria
.desús antiguos laureles '/, seducida por el oro cor-
ruptor, y íisongeándose de que en ello hacia ei
servicio nías grato à V. M., concibió él bárbaro
proyecto de esclavizarnos, volviendo à sentar el
despotismo sobre la ruina de la patria J^^Jos ca-
dáveres de los patriotas., .;...

¡ Insensatos / j\o conocieron la fuerza y la en¿r-=
già de que es capaz el verdadero patriotismo. En
un moumito fueron rechazadas, batidas y com-
plí tami/nte deshechas las huestes conspiradoras;
y lo fueron por aquellas mismos, à quienes poco
antes miraban con orgulloso desprecio, y à quie-
nes en el acceso de su frenesí señalaban ya los fac~
ciosos como otras taiitas victimas que habiaii de
ser inmoladas ai í Jólo de la esclavitud.

(¿e concluíra).

r3

BARCELON A 17 DE AGOSTO.

Moral pública.

Sin virtudes no hay libertad, hemos dicho
infinitas veces; y «hora con mas sentimiento que
minea lo reprimió-*. Tiempo buce quo se nos ha-
bia insinuado por personas muy respetables que
hablásemos en alguno de nuestros mí ai «ros del
escesivo furor del juego en esta capital.- familias
enteras sacrificadas à los crueles doctos de esta
Joca pasión habían reclamado nuestro influj o eu
la opinión pública para ver si podrían lograr al-
gún pequen«) alivio en medio de sus penas. Es-
tábamos ya convencidos de la' necesidad que hay
tie poner coto à esta desoladora plaga; parónos
retraia de escribir el pensar que de poco val-
drían nuestras observaciones; pues quien tiene el

o remedio en la mina son los magistra-
dos, que poi- sa instituto deben velar sobre las
costumbres públicas. ;

frítáti estos obligado« á vigilar continúamela
te para saber si hay casas de juegos de azar, que
son los que causan mayor daño ; si son frecuen-
tadas; de quienes; si se disipan en ellas gran-
des caudales; quienes son los que están al frente
de estos establecimientos criminales;' cuales son los
tahúres que en ellos se abrigan , y en fia todas
las demás noticias que pued-m contribuir à des-
truir de raíz t-'iles abismos de peHícion, y cas'
tigar á sus fomentadores,' y cómplices; esta es
«na de sus principales obligaciones, y si no la
cumplen, son responsables á Ia opinión pública,
al pueblo entero, que les ha puesto á su frente
como á sus directores; y se buceri merecedores
de la execración de todos sus conciudadanos.

/Cuanto diño no causa á la sociedad el que
existan estas zahúrdas 9 ea donde sg reúnen wua

imuítitíicf tie hombres sin mora!, cuyo solo'db'jeto
es robarse recíprocamente su dinero Lij o ciertas
formulas y palabras, resultando que gana ei que
con mas descaro sabe Hacer una traición Á sus com-
pañeros en el crmieti.' '¡y que resultados putóè
tener este sistema de desmoralización / el jugador
qua ha perdido todo su cauctai, saie ren«.gan<io
He su suerte de la casa tie su perdicioi) , IIe|ca
á la  suyâ  -se le presenta una familia miserable
que le pide su sustento; /y de que no es capaz
aquel homure', en cuyo corazón coni baten de un
lado los sentimientos de la rnátu'rateza ^ qué no
hay quien no los experimente por criminai que
sea, y de_ otro la rabia, la envidia t ia Deses-
peración por fu»! _ ,  .

s presentido que hay casas en es-
ta ciudad, á ias que acuden los niños como
a ia escuela: en ellas se les permite el jugar los
pocos cuartos que tengan, pues hay juegos es-
tubiecidos, en los que se admite cualquiera cas-
tidad por pequeña que sea ! j Que doctrinas apren-
derán alii ios infelices rnuchdcüus, que arrástra-
los por eí mol ejemplo de sus compañeros se
acercan ä la cima en que van á verse luego pre«

' i Oícjpitadosí i , . :  , . , v . ,
; ¡Padres ! temblad por vuestros hijos í vigilaci~
los , y ya que estos males existen, y no está ea
vuestra mano, ni en la nuestra el poder arran-
car de nuestro suelo las venenosas plantas que los
fomentan y encubren ^ procurad por medio de sa-
nos consejos ¿ de buen ejemplo , y, aun de mode-
rados castigos, apartar ä los que tengáis á vues-
tro cuydado de semejante perdición. . . . . ..

/ Y vosotros, magistradoŝ á quienes han fiado»
vuestros conciudadanos ci cuydado de proteger
su»*vidas y propiedades; si no os mueven el in-
terés de los particulares, la paz y tranquilidad
de las familias,1 muévaos vuestro propio y priva-
do ínteres ; quitad de entre nosotros estos se-
milleros de vicios 5 y aun dirdmoS de .ladrones/
Considerad que cuando el hombre se entrega á
esta pasión brutal del juego, se, hace capaz, de
cometer toda especie de crímenes , y puede qua
llegue dia en que vosotros mismos seáis víc-
timas del fatal descuydo con que permitis estos ex-
cesos/ / !

En otro número hablaremos de otra c!a°
se de diversión pública que también dtbe pro-
hibiese.

Los Editores c?eí Diario Constitucional de es«'
ta ciudad sentirnos en estremo que nuestro ar-
tículo inserto en el del 14, relativo al emprés-
tito de Manresa , haya causado tauta sorpresa á
los Redactores del Indicador Catalán-, yero sen-
timos mucho mas las consecuencias que por una
lógica, que no comprehendemos, deducen de di-
cho artículo.
! Si el manifestar nuestro parecer refiriendo
hechos, para que se corrijan abnsos que no-
temos, ha de disgustar à los que (con placer
lo repetimos) acosta de mil sacrificios y ries-
gos sostienen en nuestras provincias la causa de
la libertad , y 2es ha de hacer caer las _ armas
de la mano ; es inútil escribir, porque iniea«
tras, habrá hombres, siempre habrá abusos, y jus«
Nauseate estos soß los (jue deseamos corregir,?



íio en personas que, no poseen Yuitutfeŝ  frac*
las abandonamos i» la execración ^públíeaj, ;.slnj>
en las que se hallan adornadas de las etajaetf-
tes cualidades /que adornan á nuestro amigo
Roten.*  - - .

Estuvimos bien lejos de pensar que tuese
este el efecto de nuestro artículo, y estainosv&e-
guros que en esta parte demostramos á nuestro
amigo mas afecto que los Indicadores, pues le
hacemos mas justicia.

Dicen muy bien dichos señpres que .cono-
cemos se necesitan remedios estraordinarios y
prontos; pero ¿acaso reprobamos el empréstito
cié Manresa f ¿ hemos dicho acaso algo en el
mencionado articulo que induzca á creer du-
damos de la legalidad de Roten .? No hay mas que
Volverlo ú leer para desengañarse; y ¿à que
Tienen, pues, las cuentas del Gran Capitán?

Conocemos la ut i l idad de la conservación
de Maiíresa , y. aprobarnos el empréstito (á fal-
ta de u» reparto general que creemos mas útil),
pero no vemos obstáculo alguno en pedir la au-
torización , pára ejecutarlo , de la diputación pro-
vincial, (que según dan á entender los Indica-
dores esta ya concedida ), siendo tan breve y es-
pedito el practicarlo : tampoco nos avenimos cou
el modo en que está concebida la esquela: pues,
si solo con dicha autorización y con otra esque-
la, podia lograrse lo mismo y quizás mejor ¿por-
que apartarse do los caminos regulares ? y ¿por-
que no se han de guardar todas las considera-
ciones posibles con los prestamistas, sean de la
ciase que fueren?.

'Fuera de nosotros la idea de que Roten y
sus dignos contpañeros vuelvan á retrogradar 4®-
nacional año i^: estamos infinitamente distantes
de soñarlo ; muy al contrario, tributamos los mas
sinceros elogios à la actividad , talentos militares
y patriotismo de uno y otros , y no nos cansa-
remos jamas de admirar y agradecer los sacrifi-
cios que hacen por sostener nuestras libertades;
pero permítasenos ser algo cavilosos ; mañana en
otro punto mandará quizas otro que no tendrá
las virtudes de nuestro amigo , y si por circuns-
tancias estraordinarias se aparta del camino que
señalan las leyes, rio creemos sea de mas el ha-
ter indicado nuestros temores.

Por último confesamos nuestra severidad , y
en este punto somos inecsorahíes: nosotros cre-
emos que el único camino que puede salvar Ja
nación es el que marca nuestra Constitución , y
tocio lo que nos aparte de él nos pierde
sin remedio. Algunos creen que circunstan-
cias estraordinarias pueden sobrevenir en que soa
preciso cubrirla con un velo por algún tiempo;
pero nosotros repugnamos este partido, pues te-
memos que quizás fuera difíci l quitárselo después:
por esto- somos tan zelosos en verla descubierta.

s también que se nos reproche por
haber copiado una carta, y que se deduzca que
ei copiaría sea' una señal de aprobación de lo
que en ella se refiere ; ( i ) pero ademas creemos

r n

(O Según esa lógica también aprobar/amos
tácitamente las proclamas y exhortos del Tra-
pense, Ronmgosa y demás cabecillas del egér-
cito realista de la ß; porque las hetnus,>.!¿B-
»as veces copiado en nuestro periódico.... ;H¿r-
mosa seria ia consecuencia,.'

que hay una gran diferencia de uno à otro caso; júz.
. gueulo nuestros lectores, pues no sabemos coa
certeza íes motivos que obligaron à los milicianos
¿Ití Sellent à prender y ecyígir aoo onzas .ai Ba-
con de Balsareny, según dice la caria.

Ni han llegado á nuestra noticia operaciones
de otros ge fes que no estén autorizadas ; si JUs
supiéramos, las manifestaríamos con franquee», si
pudiese ser útil el ejecutarlo.

Damos finalmente gracias à nuestros compa*
ñeros los Indicadores por la justicia que,nos ÍKI- -

. cen^^ifc todo el contenido de su articulo inserto
en »Aperiódico del 16 del corriente ; no podia--
mos esperar menos de su bueuu amistad à que
correspondemos.

EPIGRAMA.
'  ! :

Cuando el alcalde Terronê
 . Gobernaba este lugar,

Criticabas sin cesar
Todas sus operaciones:

Hoy que manda el tío Postigô
Hasta sus errores vendes
Por aciertos. = No Ío entiendes/*...
Es que aquel no era... mi amigo«

AVISOS.

Ordenanza para el régimen , constitución y
servicio de la milici a nacional local de la Peuía-f
,sula é islas Adyacentes,

Vénd*ese en la librería de Dorca calle de Es-
cíulillfirs,y en lado Cerda y Sauri en la plaza
de la Lana ; su precio à  ̂ reales vellón.

Las armas de la nación triunfan del vil ser-
vilismo. Pieza original en un acto. Del ciuda-
dano Alejandro B.

Véndese en la librería de José Solà calle del
Cali.

Embarcaciones entradas ayer.
Españoles.

De Vigo en 12 dias el laúd Sta. Ana de 35
toneladas su patrón Félix Llimona, con raahiz
'de su cuenta.

De Valencia en 3 dias el laúd N. S. del Ro-
sario de i5 toneladas su patroa Vicente Serra,
con arroz y trigo á varios,

De Motril Dénia y Cullera eo 16 dias .cl laud
S. Antonio de ío toneladas su patron Jacinto
Ortas, con algodón y pleyta á varios.

De Cullera y Salou en 7 dias el laud Santa
Rosalia .de 8 toneladas su patron Pedro Nuallas,
con harina de su cuenta.

De Cádiz, Almería y Tarragona en 24  diíis
el laud N. S.-del Carmen de 16 toneladas su
patron Francisco Millet , mahii, cacao y efectos
de latón à varios.

Sueco.
De Bergen en 43 días el Gíileas Hatis de 77

toneladas , su patron Ole Johannesseu; con ba-
calao y pezpalo à la orden.

Teatro- La ópera, Aurelia&o ea Palmira: á las 7»

IMPRENT A DE NAftCISA UQíiCA,



(Gratis para los Seììores Suscrìptores,}

H H

AL DIARIO CONSTITUCIONAL DE
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DEL DOMINGO 18 DE AGOSTO DE 1822.

«ae>*ì!K» storii»
{

 ̂ onladuria del Séptimo Distrito Militar, = El Sr. Intendente
eíi oficio de ayer me dice lo que sigue:

„E l Sr. General, en Geie de este Ejército en oficio de este
dia me dice lo que sigue." == Se hace indispensable se destine á Man-
resa para la primera línea un Comisario de Guerra, y un emplea-
do patriota y celosísimo para Cardona. Asi el brigadier Roten co-
mo el Gobernador de aquella Plaza no cesan de clamar por ellqs,
y lo clama el bien de la liacienda pública, y el buen auxilio de
los defensores de nuestras libertades. 'Me prometo que V. S. como
tan interesado en el mejor servicio de la/Nación, dará sus dispo-
siciones para realizar mis deseos con toda brevedad* pues asi lo
exige la situación de aquellos puntos." = En su consecuencia y con-
curriendo las circunstancias que se piden en el oficial de esa In-
tervención D. José Borrajo, le nombro .para que trasladándose á
Cardona desempeñe las funciones que como á encargado de la Ha-
cienda Milita r le correspondan en aquella fortaleza asi en la parte
relativa á Inspector de aquel Hospital Militar , corno en las de-
más concernientes á las tropas que pueden estacionarse, 6 transi-
taren, al propio tiempo que mirará por los otros intereses de la
Hacienda cooperando con sus conocimientos á que estos no esperi-
menten el menor perjuicio , según que ine prometo de su activi-
dad. De cuyo nombramiento se servirá V. S. prevenirle, paraque
desde luego pase á dicho destino por exigirlo asi las circunstancias
de aquel punto.

Al propio tiempo noticio á V. S. para su gobierno que parà
la linea de Manresa he nombrado al Comisario de Guerra D. Jo-
sé Ignacio Pombo á quien he prevenido lo conveniente para su sa-
lida. En el concepto que de ambos nombramientos doy -conocimien-
to al Sr. General en Ge fe. « -

El que traslado á V. para su conocimiento y cumplimiento en
la parte que le toca; dándome aviso de quedar en verificarlo.

» Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 17 de Agosto de
1822.== Francisco Rey. = Sr. D. José Borrajo,



Al presentarme en esta a en este momento que son las nue-
ve de la mañana , he leído el oficio de Y. S. de hoy, en que me tras-
lada el del Sr. ïntendenfe jjfécha de ayer, para que pase a la plaza
de Cardona á desempeñar^ las funciones que corno á encargado de
ia Hacienda militar me correspondan en aquella fortaleza. Precludo
de ser esta providencia contraria á órdenes vigentes,

Prescindo de las facultades que se ha abrogado el Sr. Inten-
dente en cometerme el referido encargo, cuando V, S. era quien cle-
fcia haberlo hecho ó proponerlo; prescindo de que hay comisarios'

xde guerra en esta plaza ¿rque podían irlo á desempeñar como esta
en orden. Prescindo de que estos disfrutan por sus empleos el suel-
do-de 18000 rs. ; prescindo de que yo solo tengo el de 6.5oo, y
quizás por no haber sido jamas de carácter adulador .: prescindo de
que hay en esta misma oficina solteros con mayor haber, que en
igualdad de circunstancias dehian ser preferidos, ( no se entienda
que jamas trato cíe perjudicarlos, pues sé que el ser casado no
me exonera de ningún -encargo), por exigirlo asi la equidad; pres-
cindo de cuanto deba prescindiese, y solo digo á V. S. que e]
ser uno de los colaboradores en la redacción del diario Constitucional
sin faltar por ello á las obligaciones de mi destino, como á V. S.
ie consta, y también á los mismos que hicierqn espiar mis pasos
para saber si asistía ó/no'-̂  la oficina, es (según creo) el principal. »
móvil de este nombramiento. En Cardona hay también tintero, plu-
mas y papel, y solo del Bey, única persona sagrada é inviolable „se-
gún la Constitución, es de quien dejaré de censurar las operaciones.
Coando estas no sean arregladas á ley, todo funcionario público de-
be sufrir la-"censura del PUEBLO SOBERANO. En esto consiste la
verdadera libertad de imprenta.

Si V. S. permite que se traspasen las facultades que su desti-
no le concede, y cree que yo debo marchar á Cardona, estoy pron-
to á verificarlo en el momento. No necesito adulaciones de Gefes.-
se cumplir con mi deber como verdadero constitucional, y en esto
estriba ini honor. Marcharé en el momento, y si en esta misma.-
marcha perezco á manos de los enemigos de la patria, como no se-
na estraño , no faltarán vengadores que recordarán que mi sangre
se vertió por el despotismo.

^Por fio, V. S. sabe mi situación, como empleado, y espero se
servirá inclinar ^el ánimo del señor Intendente, para que en caso de
salir, sea socorri dô  á fin de dejar algún ausilio á mi famil ia, á me-
nos que no se quiera sea también victima acaso de las secretas ven-
ganzas, y viles resentimientos. . .

' Dios 'guarde á V. S. muchos años. — Barcelona 17 de Agosto
de 1822.—José Borrajo. = Señor Contador Interventor de este Ejér-
cito.
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